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Moneda de 10 euro de valor facial (8 reales, plata de 
925 milésimas, siendo el resto de cobre)

Tolerancia en ley: Mínima de 925 milésimas.
Peso: 27 g con una tolerancia en más o en menos 

de 0,27 g.
Diámetro: 40 mm.
Forma: Circular con canto estriado.
Calidad: Proof.

Motivos:

En el anverso se reproduce, en el centro de la moneda y 
dentro de un círculo, el anverso de una dracma hispano-
griega de plata, acuñada después del año 241 a.C. en Empo-
rion (L’Escala, Girona). Representa la cabeza de Perséfone o 
de Aretusa mirando a la derecha, rodeada de tres delfines. 
Fuera del círculo central, aparecen los datos referidos a esta 
moneda de colección. A la izquierda, la marca de Ceca y por 
encima de ella, en sentido circular ascendente y en mayús-
culas, la leyenda ESPAÑA 2008. Por debajo de la marca de 
Ceca, en sentido circular descendente y en mayúsculas, el 
valor de la pieza, 10 EURO. Rodea todos los motivos y todas 
las leyendas una gráfila de perlas.

En el reverso de la moneda se reproduce el reverso de 
la dracma hispano-griega descrita más arriba, que repre-
senta a Pegaso mirando a la derecha, con la leyenda 
EMPORITON debajo.

Artículo 3. Número máximo de piezas. 

Denominación Valor facial Tirada máxima

   

Moneda oro 13,92 mm diámetro . 20 euro 12.000
8 reales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 euro 12.000

 Se autoriza a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-
Real Casa de la Moneda a destinar a los fondos numismáti-
cos del Museo de esta entidad hasta un máximo de cinco 
piezas de cada una de las monedas acuñadas en virtud de la 
presente orden ministerial y, en su caso, aquellos elementos 
industriales de su fabricación que por las características de 
la emisión, revistan interés numismático o museológico.

Artículo 4. Fecha inicial de emisión.

La fecha inicial de emisión será el segundo semestre 
del año 2008.

Artículo 5. Acuñación y puesta en circulación.

Las referidas monedas se acuñarán por cuenta del 
Estado en la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real 
Casa de la Moneda, que las entregará al Banco de España 
a través de la aportación de los documentos representati-
vos de las monedas acuñadas.

La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de 
la Moneda procederá al pago del valor facial de estas 
monedas, que será abonado al Tesoro, y una vez adquiri-
das, procederá a su comercialización mediante el proceso 
que se indica a continuación.

Artículo 6. Proceso de comercialización.

La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre –Real Casa 
de la Moneda procederá a la comercialización de estas 
monedas, tanto en colecciones como aisladamente, por sí 
o a través de entidades contratadas al efecto, que se com-
prometerán a expenderlas al público con regularidad, así 
como a su exportación.

Artículo 7. Precios de venta al público. 

Denominación Valor facial P.V.P. (excluido IVA)

   

Moneda oro 13,92 mm diámetro. 20 euro 48 euro
8 reales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 euro 44 euro

 Estas piezas podrán venderse individualmente o for-
mando colecciones, en cuyo caso el precio será la suma 
de los precios individuales de las piezas que las formen.

Los precios de venta al público podrán ser modificados 
por Orden del Ministro de Economía y Hacienda, a propuesta 
del Director General de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim-
bre-Real Casa de la Moneda, como consecuencia de las osci-
laciones que se produzcan en las cotizaciones oficiales de los 
metales preciosos utilizados en su fabricación.

Artículo 8. Medidas para la aplicación de esta Orden.

La Dirección General del Tesoro y Política Financiera 
adoptará las medidas que resulten precisas para la aplica-
ción de esta Orden, actuando como órgano de consulta una 
Comisión de Seguimiento, compuesta por la citada Direc-
ción General, por el Banco de España y por la Fábrica Nacio-
nal de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, a través 
de las personas que estas entidades designen al efecto.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 11 de septiembre de 2008.–El Vicepresidente 
Segundo del Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda, 
Pedro Solbes Mira. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
E INMIGRACIÓN

 15338 REAL DECRETO 1469/2008, de 5 de septiem-
bre, por el que se modifica el Real Decreto 
221/2008, de 15 de febrero, por el que se crea y 
regula el Consejo Estatal de Responsabilidad 
Social de las Empresas.

El Real Decreto 221/2008, de 15 de febrero, por el que se 
crea y regula el Consejo Estatal de Responsabilidad Social 
de las Empresas, dispone que, en el ámbito de las Adminis-
traciones públicas, formarán parte del Consejo 12 vocales.

Con posterioridad, los reales decretos 432/2008, de 12 
de abril, por el que se reestructuran los departamentos 
ministeriales y 1129/2008, de 4 de julio, por el que se desa-
rrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Tra-
bajo e Inmigración y se modifica el Real Decreto 438/2008, 
de 14 de abril, por el que se aprueba la estructura orgá-
nica básica de los departamentos ministeriales, han esta-
blecido una nueva estructura de los departamentos de la 
Administración General del Estado y, en concreto, del 
Ministerio de Trabajo e Inmigración.

Debido a estos cambios producidos en la estructura, 
competencias y denominaciones de los departamentos 
ministeriales, entre ellos el Ministerio de Trabajo e Inmigra-
ción, resulta necesario adaptar a esta nueva situación la 
composición del Consejo Estatal de Responsabilidad Social 
de las Empresas, manteniendo su estructura cuatripartita y 
paritaria, que cuenta con la representación de las organiza-
ciones empresariales más representativas, de las organiza-
ciones sindicales más representativas, de otras organizacio-
nes e instituciones de reconocida representatividad e interés 
en el ámbito de la Responsabilidad Social de las Empresas y 
de las Administraciones públicas. Por tanto, se procede a 
modificar los apartados b), c), d) y e) del artículo 5.1 del 
citado Real Decreto 221/2008, de 15 de febrero.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo e Inmi-
gración, con la aprobación previa de la Ministra de Adminis-
traciones Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 5 de septiembre de 2008,

AAMORES
Resaltado
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D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Real Decreto 221/2008, 
de 15 de febrero, por el que se crea y regula el Consejo 
Estatal de Responsabilidad Social de las Empresas.

Se modifican los párrafos b), c), d) y e) del apartado 1 
del artículo 5 del Real Decreto 221/2008, de 15 de febrero, 
por el que se crea y regula el Consejo Estatal de Respon-
sabilidad Social de las Empresas, que quedan redactados 
de la siguiente forma:

«b) Catorce vocales en representación de las 
organizaciones empresariales más representativas.

c) Catorce vocales en representación de las 
organizaciones sindicales más representativas.

d) Catorce vocales en representación de otras 
organizaciones e instituciones de reconocida repre-
sentatividad e interés en el ámbito de la Responsabili-
dad Social de las Empresas. A estos efectos se tendrán 
en cuenta los representantes de organizaciones no 
gubernamentales que reúnan, entre otros, los siguien-
tes criterios: experiencia y actuación en distintos 
aspectos de la responsabilidad social, dimensión geo-
gráfica de sus actividades, volumen de recursos desti-
nados a las mismas. También se tendrá en cuenta, 
entre otros, a los representantes de las asociaciones, 
Consejos u organizaciones de los campos de los con-
sumidores, el medio ambiente, la discapacidad y la 
economía social. Asimismo, se considerarán los repre-
sentantes de instituciones académicas reconocidas 
por su actividad docente, de investigación y de aseso-
ramiento en este ámbito, y las fundaciones o asocia-
ciones dedicadas específicamente a cuestiones de 
Responsabilidad Social de las Empresas.

e) Catorce vocales en representación de las 
Administraciones públicas, de los cuales, diez serán 
de la Administración General del Estado, uno por 
cada uno de los Ministerios de Asuntos Exteriores y 
de Cooperación, de Economía y Hacienda, de Educa-
ción, Política Social y Deporte, de Trabajo e Inmigra-
ción, de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, de 
Industria, Turismo y Comercio, de Sanidad y Con-
sumo, de Administraciones Públicas, de Igualdad y 
de la Oficina Económica del Presidente del Gobierno, 
con rango de Director General salvo en el caso del 
Ministerio de Trabajo e Inmigración que será el titular 
de la Secretaría General de Empleo; tres serán en 
representación de las comunidades autónomas, y de 
las ciudades de Ceuta y Melilla, designados por la 
Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales y uno 
será en representación de la asociación de entidades 
locales más representativa de ámbito estatal.»

Disposición adicional única. Referencias orgánicas.

Las referencias que se hacen en el Real Decreto 221/2008, 
de 15 de febrero, por el que se crea y regula el Consejo 
Estatal de Responsabilidad Social de las Empresas, al 
extinguido Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y a la 
Dirección General de la Economía Social, del Trabajo 
Autónomo y del Fondo Social Europeo han de entenderse 
efectuadas al Ministerio de Trabajo e Inmigración, al 
Ministro de Trabajo e Inmigración, a la Dirección General 
de la Economía Social del Trabajo Autónomo y de la Res-
ponsabilidad Social de las Empresas y al Director General 
de la Economía Social, del Trabajo Autónomo y de la Res-
ponsabilidad Social de las Empresas.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 5 de septiembre de 2008.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Trabajo e Inmigración,

CELESTINO CORBACHO CHAVES 

 15339 REAL DECRETO 1470/2008, de 5 de septiembre, 
por el que se modifica el Real Decreto 1879/1996, 
de 2 de agosto, por el que se regula la composi-
ción de la Comisión Nacional de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, para su adaptación a la 
nueva estructura de los departamentos ministe-
riales de la Administración General del Estado.

El Real Decreto 1879/1996, de 2 de agosto, por el que 
se regula la composición de la Comisión Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, estableció que la Comi-
sión Nacional, como órgano colegiado asesor de las 
Administraciones públicas en la formulación de las políti-
cas de prevención y órgano de participación institucional 
en materia de seguridad y salud en el trabajo, estuviese 
integrada por representantes de la Administración Gene-
ral del Estado, de las Administraciones de las comunida-
des autónomas y por representantes de las organizacio-
nes empresariales y sindicales mas representativas.

En el ámbito de la Administración General del Estado 
se establecían diecisiete vocales en representación de los 
diversos Ministerios competentes entonces existentes.

Posteriormente, las sucesivas reestructuraciones de 
los departamentos ministeriales llevadas a cabo en 2000 
y 2004 obligaron a modificar el Real Decreto 1879/1996, 
de 2 de agosto, con objeto de adaptar el número de 
vocales de la Administración General del Estado a la 
nuevas estructuras ministeriales. Ello se llevó a efecto 
mediante el Real Decreto 309/2001, de 23 de mayo, por el 
que se modifica el Real Decreto 1879/1996 y por el Real 
Decreto 1595/2004, de 2 de julio, por el que se modifica 
el Real Decreto 1879/1996, de 2 de agosto, por el que se 
regula la composición de la Comisión Nacional de Segu-
ridad y Salud en el Trabajo.

Actualmente, el Real Decreto 432/2008, de 12 de abril, 
por el que se reestructuran los departamentos ministeria-
les, ha establecido una nueva organización de los departa-
mentos de la Administración General del Estado. Debido a 
estos cambios producidos en la estructura, competencias y 
denominaciones de los departamentos ministeriales, 
resulta necesario adaptar a esta nueva situación la compo-
sición del grupo de vocales de la Administración General 
del Estado que forman parte de la Comisión Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo prevista en el artículo 2 del 
Real Decreto 1879/1996, de 2 de agosto.

Además, debe recordarse que la Estrategia Española 
de Seguridad y Salud en el Trabajo (2007-2012), que fue 
respaldada por el Pleno de la Comisión Nacional de Segu-
ridad y Salud en el Trabajo de 28 de junio de 2007 y apro-
bada por el Consejo de Ministros un día después, incluye 
dentro de su objetivo 8, referido a la mejora de la participa-
ción institucional y la coordinación de las administraciones 
públicas en las políticas de prevención de riesgos labora-
les, la revalorización de la Comisión Nacional de Seguridad 
y Salud en el Trabajo, instando la adopción de un conjunto 
de medidas dirigidas a configurarla como el foro de con-
certación y diálogo entre el Estado, las Comunidades Autó-
nomas y los interlocutores sociales de las políticas de pre-
vención; entre estas medidas se recoge expresamente que 
la Comisión Nacional incluya en su composición a la Secre-
taría de Estado de la Seguridad Social.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo e Inmi-
gración, con la aprobación de la Ministra de Administracio-
nes Públicas, y previa deliberación del Consejo de Minis-
tros en su reunión del día 5 de septiembre de 2008,

D I S P O N G O :
Artículo único. Modificación del Real Decreto 1879/1996, 

de 2 de agosto, por el que se regula la composición de la 
Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo.

El párrafo c) del artículo 2.1 del Real Decreto 1879/1996, 
de 2 de agosto, por el que se regula la composición de la 


